
Constancia, 

Medellín, 15 de enero de 2024, 
Dra. Piedad Cecilia Vélez Gaviria,  

Cordial saludo:  
  

Sra. Magistrada, informo que el laudo arbitral objeto de este asunto fue proferido el 25 de agosto de 

2023. Bajo este contexto, debo expresarle que mediante archivo 67 de la carpeta 
“02ExpedienteRemitido” puede apreciarse que el presente recurso de anulación pareciera haberse 

radicado el 2 de noviembre de 2023 a la 1:19:42 a. m., tal como puede observarse en la siguiente 
imagen: 

   
Sin embargo, descargado el mentado archivo y revisadas las propiedades que dan cuenta de su 
creación y origen, puede constarse que el mismo fue efectivamente enviado el 6 de octubre de 2023 

a las 14:06:00 p. m., tal como puede constatarse en la siguiente imagen:  

 
Lo anterior significar que, a pesar de que el correo que da cuenta de la radicación del recurso de 

anulación alude como fecha presentación el 2 de noviembre de 2023 a la 1:19:42 a. m., lo cierto es 
que aquella no corresponde a la fecha de su real y efectiva radicación, siendo la correcta el 6 de 

octubre de 2023 a las 14:06:00 p. m., lo cual significa que el denotado recurso se interpuso dentro 
del término establecido en el artículo 40 de la Ley 1563 de 2012.  

Lo anterior se le pone de presente para los fines que usted considere pertinente.  

 
 

Juan Pablo Guzmán Vásquez  
Auxiliar judicial grado I.    
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Asunto: Admite recurso de anulación de laudo arbitral. 
 

Medellín, dieciséis de enero (16) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 1563 de 2012 se 

ADMITE el recurso de anulación de laudo arbitral interpuesto oportunamente 

por la parte convocada (archivos 67 y 68 C02ExpedienteRemitido), en contra 

de la providencia proferida por el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición de la Cámara de Comercio de Medellín el 25 de agosto de 2023. 

 

Ejecutoriado el presente auto, pásese el expediente a Despacho para proferir 

sentencia tal y como lo dispone el inciso segundo del artículo 42 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 
 

 


